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Bien objeto de subasta

Rústica, 60 áreas 6 centiáreas, equivalentes a
6 tahúllas 2 octavas y casi 11 brazas, de tierra con
varios plantados, en cuya cabida comprende una
casa de labor, de planta baja y piso superior, deno-
minada «Villa Irene», con pozo y varias dependen-
cias, todo ello en estado ruinoso actualmente, y
séptima parte de balsa enclavada en finca de don
Julio Bonmatí Ruiz, con derecho a regar la balsa
con agua comprada y pluvial. Está situada en el
partido rural de Valverde Bajo, del término muni-
cipal de Santa Pola. Linderos: Por el oeste y por
el norte, con tierras de sucesores de don José Bon-
matí Ruiz; por el este, con tierras de sucesores de
don Julio Bonmatí y otras de los hermanos Serna
Fuertes, y por el sur, con conducción de riego del
Taibilla y carretera de Santa Pola-Elche. Tiene entra-
da por el camino de entrada a la mayor finca de
la que se segregó, propiedad de doña Irene Valero
Bonmatí, que arranca de la carretera mencionada,
riego por los puntos de costumbre, con derecho
al agua de las vertientes. Inscrita al tomo 1.297,
libro 353 de Santa Pola, folio 93, finca número
28.310. inscripción segunda.

Esta valorada en 54.600.000 pesetas.

Dado en Elche a 29 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Gordiano Casas Fernández.—La Secre-
taria.—15.847.$

ESPLUGUES DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Mónica Hernández Estruch, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado
número 2 de Esplugues de Llobregat,

Por el presente edicto, hace saber: Que en este
Juzgado, y bajo el número 284/1997-E, se tramita
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don
Roberto Martí Campo, en nombre y representación
de Banco Central Hispanoamericano, contra don
José Manuel Teijeiro Piñeiro y doña Alicia Sibecas
López, sobre crédito hipotecario, en cuyo proce-
dimiento, y en virtud de resolución dictada con fecha
de hoy, se ha acordado por medio del presente
sacar a pública subasta las fincas que más adelante
se describen, por primera, segunda y tercera vez,
si a ello hubiera lugar y por término de veinte días,
señalándose para que tenga lugar la Audiencia de
este Juzgado a las doce horas de los días 27 de
mayo, 6 de julio y 14 de septiembre de 1999, y,
si no pudieran celebrarse dichos días, se celebrarán
el siguiente día hábil y a la hora señalada, advir-
tiéndose a los licitadores que las condiciones son
las siguientes:

Primera.—Que se subastarán dos lotes, constitu-
yendo cada lote una finca diferente, que más ade-
lante se describirán.

Segunda.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, concretamente 36.270.000 pesetas
para el primer lote y 16.200.000 pesetas para el
segundo lote, y no se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo, sirviendo de tipo para
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera,
y para la tercera, sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en la Secretaría, que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que el acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación.

Quinta.—Que todos los demás postores, sin excep-
ción, deberán consignar en el Banco Bilbao Vizcaya,

en la cuenta del Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera o
ulteriores subastas que, en su caso, puedan cele-
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda.

Quinta.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a don José Manuel Teijeiro Piñeiro y doña Alicia
Sibecas López, caso de resultar negativa la noti-
ficación que se les realice.

Fincas objeto de la subasta

Primer lote: Finca departamento número 2, planta
baja de la casa números 28 y 30 de la calle San
Antonio María Claret, de Esplugues de Llobregat.
Local de negocio, con un pequeño altillo y con
un patio o terraza, de superficie 276 metros cua-
drados. Linda: Frente, sur, con la calle San Antonio
María Claret, caja de la escalera y vestíbulo y con
el local del piso entresuelo; derecha, entrando, este,
con María y María Gloria Mitjavila; izquierda, oeste,
con vestíbulo, caja de la escalera, finca de que pro-
cede y con el local del piso entresuelo, y al fondo,
norte, mediante dicho patio de uso exclusivo, con
terreno municipal. Inscrita la hipoteca en el Registro
de Esplugues, al tomo 2.235, libro 344 de Esplugues,
folio 32, finca número 16.526 bis, inscripción
octava.

Segundo lote: Departamento número 3, piso entre-
suelo de la casa números 28 y 30 de la calle San
Antonio María Claret, de Esplugues. Local de nego-
cio, de superficie 94 metros cuadrados. Linda: Fren-
te, sur, con la calle Sant Antonio María Claret;
fondo, norte, con caja de escalera y el local de
la planta baja; derecha, entrando, este, con dicho
local de la planta baja, y a la izquierda, oeste, con
finca de que procede, caja de la escalera y el dicho
local de la planta baja. Inscrita la hipoteca en el
Registro de Esplugues, al tomo 2.235, libro 344
de Esplugues, folio 34, finca número 16.527 bis,
inscripción octava.

Dado en Esplugues a 12 de marzo de 1999.—La
Juez, Mónica Hernández Estruch.—La Secreta-
ria.—15.829.$

ESPLUGUES DE LLOBREGAT

Edicto

En mérito de lo acordado por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Esplugues de
Llobregat en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regis-
trados con el número 214/1998-P, instados por Caja
de Ahorros de Cataluña, representada por el Pro-
curador don Martí Campo, contra la finca espe-
cialmente hipotecada, por deuda contraída por don
Jesús Manuel Rodríguez y doña Isabel Martínez
Martínez, por el presente se anuncia la pública
subasta de la finca que se dirá, por primera vez
para el día 1 de junio de 1999, a las diez treinta
horas, o, en su caso, por segunda vez, por término
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación
escriturada, para el día 28 de junio de 1999, a las
diez treinta horas, y, para el caso de que la misma
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción
a tipo, para el día 22 de julio de 1999, a las diez
treinta horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que en los autos,
las certificaciones de títulos y cargas se hallan de
manifiesto en Secretaría; que se acepta como bas-
tante la titulación obrante en los mismos, y acep-

tándolos y quedando subrogado en ellos el rema-
tante, sin destinarse a su extinción el precio de
remate.

Podrán hacerse posturas por escrito, en la forma
y con los requisitos exigidos por la regla 14, párrafo
tercero, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todo postor habrá de consignar, previamente,
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no será admitido
a la licitación.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 2.400.000 pesetas, y la finca objeto de la subasta
es la siguiente:

Departamento número 17. Piso tercero, puerta
primera, de la casa números 24 y 26 de la avenida
del Torrente, del término de Esplugues de Llobregat;
se compone de recibidor, comedor, cocina, tres habi-
taciones, cuarto de baño y galería. Mide la superficie
de 49 metros 59 decímetros cuadrados, y linda:
Por el este, con la avenida del Torrente; por el
norte, con finca de los consortes don Alejandro
Serra y doña Asunción Molas; por el sur, con la
puerta segunda de esta planta, y por el oeste, parte
con patio de luces y parte con hueco de escalera.
Cuota del 3 por 100, cuyo solar mide una superficie
de 367 metros 20 decímetros cuadrados. Inscrito en
el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Llo-
bregat, al tomo 781, libro 58 de Esplugues de Llo-
bregat, folio 145, finca 3.386, inscripción segunda.

Y para que sirva, asimismo, de notificación a los
demandados caso de resultar negativa la citación
personal, y surta los efectos oportunos, se expide
el presente en Esplugues de Llobregat a 18 de marzo
de 1999.—El Juez.—El Secretario.—15.835.$

ESPLUGUES DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Guadalupe Iglesias Rosado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Esplugues de Llobregat y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se
tramita expediente de jurisdicción voluntaria sobre
amortización de letras de cambio por su extravío,
con el número 179/1998, promovido por «Juan Luis
Alberdi Castella, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador R. Martí Campo y asistido por
el Letrado don Miguel Solans Soteras, y en el que
se ha dictado auto ordenando publicar la denuncia,
llamando al tenedor del título sustraído para que
en el plazo de un mes pueda comparecer en el
expediente formulando oposición.

Y para que sirva de emplazamiento a los referidos
demandados, con paradero desconocido y surta los
efectos oportunos expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Esplugues de Llobregat a 22 de marzo
de 1999.—La Juez, Guadalupe Iglesias Rosado.—El
Secretario.—15.828.$

FERROL

Edicto

Don Alejandro Morán Llorden, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ferrol,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
62/1999, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
de Caja de Ahorros de Galicia, representado por
la Procuradora doña María de los Ángeles Villalba
López, contra don José Manuel Guerrero Teijeiro
y doña Manuela Piñeiro Piñón, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:
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Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 27 de mayo
de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por el tipo de 9.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultase desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 23 de junio de 1999, a las diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultase desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 1 de sep-
tiembre de 1999, a las diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres-
pondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, todos los licitadores, a excepción del
acreedor demandante, deberán consignar, previa-
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
deberá consignarse en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones Judiciales de este Juzgado, abierta
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
oficina de la plaza del Callao de esta ciudad, debien-
do facilitar el número de procedimiento siguiente
1561000018006299, presentando el resguardo de
ingreso.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilildad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder el remate a un tercero, con las condiciones
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiera de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora para el día siguiente hábil.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Podrán reservarse en depósito, a ins-
tancias del acreedor, las consignaciones de los pos-
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de
la subasta, a efecto de que si el rematante no cum-
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan por el orden de sus res-
pectivas posturas; las cantidades consignadas por
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas al deudor, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Rústica.—Terreno a labradío en donde llaman O
Carbado, en la Carreira, Sequeiro, en el Ayunta-
miento de Valdoviño, de la superficie de 20 áreas
36 centiáreas, que linda: Norte, doña Natividad Vilar
Padín; sur, don Edelmiro Martínez Gómez; este,
doña Carolina Martínez Gómez, y oeste, carretera.
Inscrita al tomo 1.824, libro 157 de Valdoviño, folio
223, finca 17.048, inscripción tercera.

Dado en Ferrol a 20 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Alejandro Morán Llorden.—La Secreta-
ria.—14.193.$

FUENGIROLA

Edicto

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 36/1992 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Unicaja, representada por
el Procurador señor Pérez Berenguer, contra «Pro-
mociones del Mediterráneo Andaluz, Sociedad Anó-
nima» y don Manuel Moreno Pérez, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 21 de mayo de
1999, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2923, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de junio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 31.237, letra CH, tomo 1.223, libro
593, folio 157 vuelto. Tipo de tasación: 5.278.500
pesetas.

Finca número 31.235, letra C, tomo 1.223, libro
593, folio 154 vuelto. Tipo de tasación: 5.360.400
pesetas.

Finca número 31.233, letra CH, tomo 1.223, libro
593, folio 152. Tipo de tasación: 5.812.200 pesetas.

Finca número 31.273, letra CH, tomo 1.223, libro
593, folio 211 vuelto. Tipo de tasación: 6.798.600
pesetas.

Del Registro de la Propiedad de Fuengirola núme-
ro 2.

Dado en Fuengirola a 8 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Ángel Castillo Cano-
Cortés.—El Secretario.—15.813.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Joaquín Delgado Martín, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Fuen-
labrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 386/1996-MJ, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de doña Carlina García Tamarit,
contra don Saturnino García Tamarit y doña Con-
cepción Delgado Tobal, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 20 de mayo de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2373, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de julio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana sita en Fuenlabrada (Madrid), en el con-
junto de construcción de seis naves industriales ado-
sadas, que componen un solo bloque con patio inte-
rior, acceso directo a cada una de las naves por
la calle Galileo, construido sobre una parcela de
terreno que ocupa una superficie de 3.750 metros
cuadrados.

1. Nave número 1, con entrada principal por
la calle Galileo, mediante una puerta basculante y
otra peatonal, con una superficie construida de plan-
ta baja de 314,50 metros cuadrados, tiene además
una entreplanta, con una superficie construida de
147,50 metros cuadrados. Consta además de un


